
Tragedia:  dos  hombres
murieron  tras  despistar  y
chocar contra un árbol en la
Ruta 171 en Real del Padre
25/12/2025

Un trágico siniestro vial ocurrió en la mañana de este jueves
25 de diciembre en el distrito de Real del Padre, San Rafael,
donde dos hombres perdieron la vida luego de que el vehículo
en el que se desplazaban despistara e impactara violentamente
contra un árbol.
El hecho se registró alrededor de las 8 de la mañana sobre la
Ruta Provincial 171, a unos 150 metros al sur de calle Los
Brasileros,  jurisdicción  de  la  Comisaría  26°.  Según  la
información oficial de la Subjefatura de Policía Vial Zona
Sur,  el  automóvil  —un  Peugeot  408  gris,  dominio  KTX-508—
circulaba  de  sur  a  norte  cuando,  por  causas  que  aún  se
investigan y sin intervención de terceros, el conductor perdió
el  dominio  del  rodado  y  terminó  colisionando  contra  un
forestal ubicado en el margen oeste de la ruta, frente a un
domicilio particular.
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Como  consecuencia  del  fuerte  impacto,  el  vehículo  quedó
completamente destruido y ambos ocupantes, el conductor Brian
Guizzardi de 36 años y su acompañante Ángel Domínguez de 33—
fallecieron en el lugar. Personal del centro de salud de Real
del Padre constató los decesos.



Brian Guizzardi
En el lugar trabajaron efectivos de la Comisaría 26°, Policía
Vial, Policía Científica y Bomberos, quienes realizaron las
pericias correspondientes y las tareas de rigor.



Ángel Domínguez
La  causa  fue  caratulada  como  homicidio  culposo  y  quedó  a
disposición de la Justicia, mientras se aguarda la ampliación
de información oficial.


